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Escritura No.

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

OTORGADA POR:

KARNATAKA S.A. —

CUANTIA: $ 148.465,00

+ For.

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A.LOS

VEINTE Y DOS -DIAS DEL.MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

NUEVE, ante mí, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO

NOVENO DEL CANTON CUENCA, Comparece a la celebración de la

presente estritura pública, el señor MARCOS MALO. ACOSTA,ensu calidad

-de Gerente General y Representante Legal de KARNATAKA'S.A. conforme

al documento habilitante que se adjunta. El-compareciente es ecuatoriano,

casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca y capaz ante la

ley para celebrar este tipo de actos, a quien por presentar el documento de o

identidad de conocerdoyfe, y luego de verificar la libertad con que procede,

así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y

resultados de este instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el registro .de

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de aumento de capital

suscrito y reforma al estatuto social de la compañía KARNATAKA S.A., de
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acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERO.- COMPARECIENTE.-

Comparece a la celebración de la presente escritura pública, el señor

MARCOS MALO ACOSTA, en su calidad de Gerente General y

Representante Legal de  KARNATAKA S.A. conforme al documento

habilitante que se adjunta. El compareciente es ecuatoriano, casado, mayor

de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca y capaz anto la ley para

celebrar este tipo de actos, en tal virtud declara su voluntad de otorgar el

aumento de capital y reforma de estatutos de acuerdo al presente

instrumento. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía KARNATAKA

S.A. se constituyo mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario

Público NOVENO SUPLENTE del Cantón Cuenca Licenciado Eduardo

Palacios Sacoto, en fecha dieciocho de noviembre del dos mil cinco, escritura

que se inscribió en el Registro Mercantil de Cuenca bajo el número

-cuatrocientos cincuenta y dos, el uno de diciembre del dos mil cinco. N.- Con

“los antecedentes expuestos, el Gerente General de la Compañía señor

MARCOS MALO ACOSTA, debidamente autorizado por la Junta General y

Universal de Accionistas celebrada el primero de diciembre del dos mil nueve, y

dando cumplimiento a la misma, DECLARA aumentado el capital social de la

compañía en CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA

Y SEIS dólares de los Estados Unidos de América (que se aumentan por vía

capitalización de utilidades del ejercicio económico de la compañía del año dos

mil ocho una vezrealizadas las deducciones legales en lo respecta al monto
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de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTAY

CINCOdólares delos Estados Unidosde América, y «a través de «aporte en

numerariopor el .monto.de UN dólar de los Estados Unidos de América, que

sumados al capital actual suscrito e íntegramente pagado de la compañía

que es de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL-CIENTO OCHENTA

Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el nuevo

capital suscrito y pagado de - la compañía sea el de SEISCIENTOS

CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA .Y DOS DÓLARES

DE LOS-ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, todo.conforme consta .en el acta

de la Junta y en el cuadro de integración. de capital.que.se adjunta o. anexan

como documentos integrantes yhabilitantes. CUARTA. ¡REFORMA DE

ESTATUTOS.-. Dando cumplimiento a lo resuelto por la,. Junta «Generaly |

Universal-de Accionistas de la compañía de fecha primero de diciembre del dos

mil nueve, su Gerente General y representante legal debidamente autorizado

señor MARCOS MALO ACOSTA, declara reformado el artículo Quinto de .los

Estatutos Sociales de la-Compañía el mismo que dirá: “CAPITULO.SEGUNDO

DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.-

EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ES DE SEISCIENTOS CUARENTA

Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS, DÓLARES DE LOS

ESTADOSUNIDOS DE AMÉRICA(USD. 645652). DIVIDIDO EN SEISCIENTAS

CUARENTA.Y CINCO MIL SEISCIENTAS CINCUENTAY DOS ACCIONES

ORDINARIAS Y ¡NOMINATIVAS DE 'UN DÓLAR DE LOS ESTADOS
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UNIDOS 'DE AMÉRICA CADA UNA,. CAPITAL QUE PODRÁ 'SER

AUMENTADO -POR RESOLUCIÓN DE LA “JUNTA GENERAL: DE

ACCIONISTAS”: QUINTA.- 'CUANTIA.- La cuantía se la fija en CIENTO

CUARENTA Y. OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTAY SEIS dólares de

los Estados Unidos de América. SEXT,A.- El señor JUAN PABLO ELJURI

VINTIMILLA accionista dela.compañía es. de nacionalidad eciatoriana, y el

- señor GEORGEALLENen su calidad de representante legal de la compañía

“RUTHERLANE RESOURCES INC., es de «nacionalidad panameña al igual.

qué su representada habiendo realizado una inversión extranjera” directa.

SEPTIMA.-:.Yo, ¡MARCOS MALO -ACOSTA, en'mi .calidad de Gerente

-General y RepresentanteLegal dela:compañía KARNATAKA 'S.A., declaro.

- bajo juramento-de ley que: mi representada no mantiene a. la presente fecha,

contratos conel Estado o con sus Instituciones.- Usted-Señor Notario" se

serviráagregar las demás cláusulas de rigor para que-esté instrumento

“adquierá plena ' validez, además de los correspondientes documentos

habilitantes del mismo.* ATENTAMENTE, DOCTOR BORIS -BARRERA

"CRESPO, ABOGADO MATRICULA NUMERO DOS MIL CIENTO CUARENTA

DEL “COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que

se agrega, el” compareciente hace Suyas las estipulaciones constantes

enla“minuta! inserta;la aprueba en todas “sus “partesyratificándose

an su “contenidola deja'slevada a “escritura. pública. pára que surta.

los fines.“legales. .consiguientes.— -Leída..que' les fue,lá presente. ..
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- escritura itegramente al otorgante por. mi el Notario se ratifica en su

 

contenido y firma con 90 enu pad de acto de todo lo cual doyfe.-
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Cuenca, 12 de diciembredel 2005

Dr.Eduardo Palacios Maior
"5% NOTARIO PUBLICO NOVENO:
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Señor
"MARCOS MALO ACOSTA ]
Ciudad.A mn

Con un cordial y atento saludo, comunico a usted que la.Junta General:
Extraordinaria y Universal de Accionistas de KARNATAKA S.A., reunida el día
de hoy, le eligió GerenteGeneral de la Compañía, para el período.estatutario
de CINCO .AÑOS, debiendo ejercer su cargo hasta ser legalmente|
reemplazado.

Por los Estatutos Sociales, le corresponde ejercer la representación legal,
judicial y extrajudicial dela Compañía, con plenos póderes.

Tales Estatutos constan de la Escritura de Constitución, otorgada en la Notaría
Novena del Cantón Cuenca, el 18 de noviembre del 2005, inscrita en gl
Registro Mercantil bajo «el No. 452 del 01 de diciembre del mismo año.

    

  

Atentamente-

- PRESIDENTE:

    

Yo, Marcos Malo Acosta, acepto el nombramiento precedente y ofrezco
desempeñarlo fiel y legalmente.

Cuenca, 12 de“7del 2005

 

- EL AsadorMerc
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RAZON: Siento comotal que al margen de la matriz de la escritura que consta de
estas copias, he sentado razón de su aprobación, según la resolución de la
Superintendencia de Compañías No. SC-DIC-C.09.801, de fecha 31 de diciembre de
2009.-

Cuenca,a 31 de diciembre de 2009

 



ZON:Con esta fecha queda inscrito el presente documento y

la Resolución No. SC.DIC.C.09. 801 de la Intendencia de 7

Compañías de Cuenca, de fecha treinta de diciembre del dos 7

mil nueve, bajo el No. 809 del REGISTRO MERCANTIL. -7

Queda archivada la Tercera copia de la escritura pública de

aumento de capital suscrito y reforma del estatuto de la

compañía denominada: KARNATAKA S.A. Se da así

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de la

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el

Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos

. setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veinte

anoto en el

 


